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NOTAS BIBLIOGRÁFICAS 

V".!ió" crEticCJ de la .. Esforia de Es/IG;¡a" . Estudio 'Y edición dude Pe/(Jya htulo 01'
doño II , ed. de Inrs Femández.Ord6f1ez, Madrid. Fundación Ramón Menéndez 
Pidal- Univ. Autónoma, 1993, S69 pág •. 

Los trabajos desarrollados a lo largo de la década de los ochenta. por el Seminario 
Menéndez Pidal han transformado, radicalmente, el panorama de la historiograffa al
fonsí (incluyendo fuentes y derivaciones), Los frutos de esa intensa labor investigadora. 
dirigida por Diego Catalin, han ido cuajando en un conjunto de estudios y ediciones 
que se vienen sucediendo. felizmente, a 10 largo de la década de 105 noventa. El mismo 
director dtl Seminario, Diego Catalin, sistematizó buena parte de las nuevas perspecti
vas que, desde 1962. H habla venido alumbrando en diveraos cltudíOI, reunido. ahora 
en Lo .. Ellono d, E#aiio" di AI/01f..JO X . CrlOció" y nJOl~jó" (1992), que se va a 
completar con otro titulado Maftwcritol. CtUMÜrftOI d, walxljo, crMMCO.t y Wf'ltOMI. 

Sobr, lo lloboroció" y Irodi"ó" ,,,twal d, lo .. E.r'oria d, ElIO;.o" tU Al/olUo X (en 
preparaci6n). Esto. caueel han sido aprove<:hadOl por un grupo de j6vene. in...estip
dore. _M.a del Mar de Bustos, Mariano de la Campa- de los que ha deltaead.o, por 
la trascendencia de sus resultado., In~1 Fernándcz-Ord6ftez. Todos ellOl han aprove
chado ademb la aparición de dOJ; mil., compndos en 1983 por la Biblioteca de la Caja 
de Ahorros de Salamanca. El más importante, el Ss, ha sido, desde haee diez aftas, 
objeto de la investigaci6n de 1. Fernández-Ord6f'1ez, que lo estudi6 como tesis de licen
ciatura, mostrando que, en I U primera parte, le encierra una nueva versión de la ·Es'ono 
di Es~;¡o alfOllli, hasta entonees desconocida, a la que se ha denominado Vlf'sió" crí
nco. Al oerrane $1 con una reda«i6n lin¡ular de Cró" ico di fI",,1I r')'tI (por si mis
ma ea una rama en el árbol de IUI mil, tal y como demo.tr6 M. de la Campa), la. re
lacionea entre eatos do. Citados de la historiografia alfon.! adquieren proporcione. in· 
sospechada. y demautran, IObremanera, que Cró"ico d, wi"" r,yu constituye una de 
las derivacione. mú importantes de este proyecto croní.tico. 
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De este modo, donde antes se hablaba simplemente de versión regla frente a vl'rsión 
vll lgar, nuevas perspectivas vienen a completar un panorama que, en sí, rt'¡lroduce ade
más los sucesos conflictivos a que Alfonso X se enfrentó tras Jos desastres de 1275 que 
condujeron a la sublevación de su segundogcnito en 1282. Que se iniciara la elaboración 
de una V rrsión critica de la primera crónica general en ese momento, indica bien a las 
claras cómo el Rey Sabio quería salvaguardar un sistema de pensamiento, el regalista. 
frente a la noblel:a que se le echaba encima. 

A partir de estas investigaciones. el Seminario Menendcz Pidal considera que no debe 
hablarse de 'versiones' , como si supusieran unidades cerradas en sí mismas, sino "im
pulsos redaccionales ", extendidos a lo largo de una trama cronológica que es la Que re
fleja la evolución del pensamiento historiográfico alfonsí y las variaciones ideológicas 
que lo modificaron, Hay Que hablar, de esta manera, de una primitiva versión, la re
dauiótl más aJ1liglUl Im/erior a 1271 (representada por El, al que habría que añadir el 
ms. Y. y la Crónica Defleral Vulgata (apoyados en el fundamental Ss)) , que se conserva 
completa hasta finalizar el reinado de Vermudo II 1 y que se amplió, retóricamente. me
diante una amplificación que adicionó las noticias relativas al período que va de Fer
nando 1 a Alfonso VI {aquí es donde tienen cabida esas denominaciones de "versión 
regia" (la parte que llegarla hasta Ramiro 1) y .. versión vulgar o concisa " (a partir 
de Ramiro I)]. Es posible que la ideología del rey no se viera reflejada de la manera 
que él quería en este texto. Hubo, pues, un segundo impulso, que es el que manifiesta 
la llamada Versión t"mtlldada d('s/1Uts de 1274, donde se revisan las noticias relativas a 
la historia gótica y a los monarcas astur-leoneses, cuyos textos serian los mss. T , Z , L 
y ·L', caracterizados por conocer la noticia del traslado de los restos mortales de Bam
ba desde Pampliega hasta el panteón regio que ordenó construir en Toledo; esta segun
da versión tuvo que verse afectada por los avatares politicos y los contratiempos que 
Alfonso comenzó a sufrir a partir de 1275. Bajo esta perspectiva, cobra especial interés 
el tercer impulso redaccional, la llamada Versión enticIJ de la Estorja de España que 
D. Catalán venía reconstruyendo, fragmentariamente, en diversos testimonios, hasta que, 
en 1983, apareció el ya reseñado ms. Ss. A estas tres versiones, obviamente, habría que 
a6adir una cuarta, de origen no alfonsí, puesto que se estarla redactando en torno a 
1289; é.ta e. la llamada Ver.rión retóricamenle amPlificada de 1289 y, de alauna ma
nera, ha de reflejar la mentalidad correspondiente al reinado de Sancho IV; su punto 
de partida sería un texto de la redaccion más antigua, complementado con amplifia.do
ne. y fuentes legendarias en el período de Ramiro I a Alfonso VI; como es sabido, éste 
fue el cuaderno elegido, ya en tiempo de Alfonso XI, para completar la primera crónica 
general; se forma así el segundo códice regio, el ms. escurialense X-i-4, totalmente fac
tido, puesto que surge del recorte y pegado de varios cuadernos. Ha de comprenderse 
que las crónicas generales que derivan de este complejo .i.tema lo que hacen es r~la
borar estas venionea, mezclarlas entre sr y dar lugar no a nuevas redacdones historio
¡TUicas, sino a nuevas refundidones de una Es/orio de Espaq que jamás fue escrita, 
tal y como tuvo que ser planeada en su. diverlOl impullos. 

Leer, por fin, esa Versión critica (al menos en la parte relativa a la monarqula 
.stur-leoneaa) es lo que permite esta extraordinaria edición de Inés Fernández-Ordól'iez, 
en la que concentra variol trabajos IUyos anterioTea. algunos de la importancia de Las 
.. Es/oritU" de Alfonso el S<Jbio (Madrid, Istmo, 1992), libro en el que describe Jos va
riados sistemas compilatorios que se ponlan en juego, tanto en la crónica general como 
e!:n la univeraal, mOltrando su. múltiples conexione., 

El e.tudio que precede al texto e. monumental. Con apéndices se extiende delde la 
Ñ . 1 a la pág. JS!, en una serie!: de apartado. que, protrreaivamente, van iluminando 



(c) Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
Licencia Creative Commons 3.0 España (by-nc) 

http://revistadefilologiaespañola.revistas.csic.es

RFE, LXX V, 1995 NOTAS BIBLIOGRÁJlI CAS 365 

todos los aspectos que conciernen a Ss. No se olvide lo antes a¡JUntado : un ms. puede 
testimoniar diversas redacciones, porque se ha nutrido de diversos cuadernos. 1. Fernán· 
dez-Ordóñez demuestra que hasta Pelayo, Ss , como no podía ser de otra manera, es 
igual (IUe todos los mS5. vulgares y regios (E" por tanto), si bien el autor del prototipo 
del que desciende parece haber consultado fuentes latinas como la Chronogropltia de 
Sigeberto o el Libre ChrOJlicDr14m del obispo Pelayo. Es así factible que el autor de 
esta versión fuera uno de los componentes del taller alfonsí, lo (IUe permite explicar al· 
gunos alegatos en defensa del regalismo. 

Lo importante del ms. Ss es que constituye el mejor representante de esa Versi6,. 
crític(l de la Esloria de España en el tramo (IUe lleva de Pelayo a Ordof'io 1I (la parte 
del texto aqui editada). porque carece de los defectos de los mss. L y ·L' y de las la
gunas que éstos testimonian con respecto a la Cronica General Vulgut". Luego ya, desde 
FrueJa lI, S s es Crónico de veinte res es como ya se ha indicado, lo que permite com
probar que la Cro"ic(J d, veinte reyrs es la Versión critica en el desarrollo que va de 
Fruela Il a Vermudo lII. De este asunto se ocupa 1. Fernández-Ordóñez en el cap. II!. 
a fin de plantear la "continuidad de la versión critica", 10 que hace abordando, de lleno. 
el apasionante mundo de los relatos épicos y legendarios. Hay una idea de enorme im
portancia: "la posibilidad de que la Cr6,.ico General Vulgata deba su cperfecció .. ) a 
una tarea de consulta de dos textos, el de la Crónico de Vrillte Reyes y el de la Versión 
C,)IIÚSO de la Estorio de España", pág. 73, que es 10 que le permite afirmar que la 
Crónica de Veillte Reyes sería el único representante genuino de la Vtrsión Critico. 
As! va demostrando. por ejemplo, que el segundo relato que amplifica la "Leyenda de 
la Condesa Traidora" (fuga de la primera mujer, persecución de Garci FernÁndez, 
ayuda de Sancha, conversión en segunda condeaa] no figuró nunca en el arquetipo de 
la Versió,. critica ni en el de la EstoNo de Es~"o, sino que luelo se interpoló en el 
ms. Ea<:, de donde pasaría a los mu. coneilOs T, G, Z y a la V"'gola, mientras que la 
Versió,. critico !le desentenderia de tal afiadidura. Con Siete t.IJantes, leyenda que no 
habla sido revisada en profundídad desde Menéndez Pidal, comprueba cómo Crónica de 
willte reyu elimina todo lo que puede parecer literario o superfluo para la narración 
histórica, lo que no ocurre en Cró"ica generol V .. lgala acorde con los representantes 
de la Versió" concisa. Con el 1ulaut Garda, demuestra que Versión crUico conoce 
más detalles poéticos del u romanz" que Versión conciso, Jo que indica una fuente de 
mas antigüedad, demostrando cómo el formador de V.dgola interpola el texto de V, ,,(. 
tita con el del original del antiguo "romanz" . Todoa estos análi.is conducen a un im
portante slt1ffM4, pál. 112, en el que se verifica cómo V.dgata combinó un m •. ducen
diente de V. critica con uno o mú te.timoniOl de V. concisll, Al mi.me tiempo, se rati
fica la toledad de la rama de Ss, que comparte al¡unot errou. con la nta)"Or parte de 
101 mu. de C. vn"te reyes, aunque no el de comenar en el reinado de Frue1a tI. E.to 
indica que "la Vt1'nó" critica y la Cr6nict) dt wi"te reyu no repruentan do. etapas 
suoetivu de refundición del texto de la &tona de &;0"0 alfon.I, como se cre!a, lino 
una IIOla", pág. 113. La V. critica desarrolla, por tanto, do. ramas: una extendJa el re
lato huta Vermudo 111 (donde termina Villgolo) y la otra !le alarga huta Fernando III 
(subarquetipo de Ss y de C. veinte reyu). 

Una vea uentadOI e.tOI principios, l. Fernándex-Ordófiez examina la técnica histo
riográfica de elte smcular refundidor, de nuevo con un prolijo análi.i. de pasaje. tex· 
tuales, de la. que dettaca la mama de noticia. relativa. a Bernardo del Carpio, en 
donde demuutra que Y. critK:IJ prosifica mis de cerca que la misma E$tt:1ri4 de &/IOAG 
algunos epilOdios de elta tndición, como los del deltieno a Francia. De elte modo, 
vuelve a conttatarse la antiaüedad del prototipo del que deriva V. enticIJ, mát cercano 
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al original que los mu. representantu de la tradición troncal y que el resto de las versio
nes rdundidas. W Por consiguiente, el texto aprovechado por el autor de la Version crí
tica es tan antiguo al menos como aquel del que descienden 105 demás testimonios cono
cidos de la Estorio de EsJlaiio" (pá,s, 202-203). Al menos, con esta parle, la que va de 
Pelayo a Vermudo IIJ, no parece que el formador de V. critica haya realizado una la
bor de consulta dincta de las fuentes originales latinas. 

¿ Cuá l sería entonces la extensión de esta versión tan importante de la Estoria de 
EsfJa;;a ? ¿ Hubo antes y después de la historia de los reyes de Asturias y Le6n mate
riales cronísticos de esta V. critica? I. Fernández-Ord6ñez cree que si y señala que la 
estona goda del ms. Ss estaría relacionada con las caracterlsticas u criticas" que definen 
el relato que va de Pelayo a Ordoflo II ; por 10 mismo, esta versión se alarga hasta la 
muerte de Fernando 11 de León, sin que haya evidencias de que se acometiera la cuarta 
parte. 

En este contexto, vuelve a revelar Ss su singularidad, ya que la redacción que recoge 
tuvo que nacer de un único acto refundidor desde la historia goda hasta la historia de 
los ~yes de Castilla, como lo demuestra el empleo de las fórmulas cronológicas. Ello 
permite suponer que "la Versió,. trilito constituyó seguramente una redacción alterna
tiva del texto de la &Iorio de Es~ño desde el comienzo de la obra" (pág. 256), así que 
es muy posible que también contara con una sección dedicada a la historia anterior a 
los godos, La independencia de esta V. critico la testimonia, una vez más, la libertad de 
criterios con que actuó tu formador, quien consultó fuentCl laterales como la Le'jleJtda 
de AlfoNlo E,.riq.It::, aunque no de una forma meticulosa y sistemática, sino sólo cuan
do ese historiador percibía imperfecciones en el texto de Eslorlo de &/14iio. De lo que 
no puede dudarse es que esta versión fue obra de algún miembro O miembros del taller 
historiográfico alfonsí; así, se explica la lealtad que mantiene con el concepto de Histo
ria que inspiró el propio re:y, con el que intentó a.istirle en sus derechos a la corona, 
cuando su hijo Sancho le alzó en contra suya. Una hipótesis sugerente : .. No sería ex
traBo, puel, que su identidad se encuentre entre el reducido grupo de fielu vasallos que 
acompañaron al rey Sabio en Sevilla hasta su muerte en la primavera de 1284 y que 
apa~ confirmando IUI documentos de aquella época" (pág. 257). 

La edición, que establece l. Fernández-Ordóftez, involucra versiones y te.timoniQ5 
mss. que tuvieron que ver O que pUeden alumbrar el proceso de formación de esta V. cri
t¡co, tanto la V. cowtJ, como loa mn. L y -L' (utilizado por el formador de la Esloria 
dd feclto de los godos), la familia de textos de Vwlgo,a y este texto de Ss, que e. el que 
se toma como bale de la edición. Una vez transcrito, le ha dividido en epigrafel y se 
ha contrastado con esa base de testimonios. W He cor~gido el texto balt: .iempre que la 
lección de 101 cuatro mil. SI, 0, L y O-ed., o de sólo tre:1 de ellol, utaba apoyada por 
la fuente de la V"sió" etÍlica, esto el. por la V"lió,. Ca,.Ño", .... 262. No se editan 
101 titulot de lo. capítulos, por tu dificultad para la reconstrucción critica. La consulta 
de los muo ha obligado a crear un doble aparato critico. en el que la. variantes a pie 
de pl.gina dan cuenta de las correcciones del texto bate' y su justificaci6n, mientras que 
las variantes a fin de capitulo recogen las que no ayudan .1 conocimiento del texto ori
ginal de la V. critico. 

Ante. de la edición en si, un conjunto de 21 apéndices aborda cuestiones interpreta
tival de carácter ecdótico (omisiones, errores, mala. lecturas de 101 m ... implicadOS en 
esta reconstrucci6n), mil una útil revilión de 101 manuscritol y crónicas integrantes de 
la tradición textual de l. &tono d, Es~ divididos en funci6n de las partel con que 
esta primera crónica ceneral se concibi6. 

El conocimiento de elta versi6n cronfstfca se mela, entoncel, como una pieza funda-
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mental en la pretensión de reconstruir el sistema historiográfico que el Rey Sabio in
tentó propiciar y Que, de alguna manera, esa historia que él quería reducir a escritura 
no le dejó llevar a cabo. 

FERNANDO G 6 111EZ REDONDO. 

La crÓllica de Adram ólI, edición de Gunnar Anderson, Newark-De1aware, Juan de la 
Cuesta, 1992, 2 vals., LVIII + 653 pigs. 

En 105 últimos alíos tStamos asistiendo a un renacimiento de los estudios sobre los 
libros de caballerfas españoles, género narrativo fundamental para comprender la vida 
literaria y editorial de los Siglos de Oro, pero sobre el que había caído como la losa de 
una tumba el Quijote de Cervantes. Exceptuando los libros elogiados por Cervantes en 
el famoso escrutinio de la biblioteca del hidalgo manchego, Amadís de Gaula y Tirant 
lo Blanc (yen menor medida Palm"ín de Inglaterra), el resto de textos caballerescos 
sólo se conocen por ediciones ya agotadas, tesis doctorales (especialmente de los Esta
dos Unidos), trabajos específicos o relacionados con otros géneros narrativos como son 
las novelas pastoriles. Dentro de estos últimos "textos olvidados", los libros de caballe
rías manuscritos que nunca llegaron a imprimirse ocupan el último lugar en la atención 
de la crítica, y, a excepción de algunos comentarios ofrecidos por Pascual de Gayangos 
(" Catálogo razonado de 105 libros de caballerías que hay en lengua castellana ó portu
guesa, hasta el afio 1800", LilNo$ de eoballerfa.r (BAE, XL), Madrid, Rivadeneyra, 1857, 
págs. lxiii-lxX"xvii) o José Amador de los Rfos (Historia e"lIica de 'a literatura uJla
ñola, 7 vals., Madrid, 1861-1865), de ellos sólo conocemos el título, en algunos casos e! 
autor, y los escasos datos que aportan el Catálogo de ",amucritos de la Biblioteca Na
dOnDl de M oorid o los repertorios bibliográficos que recogen noticias anteriores, como 
son los de José Simón Diaz (Bibliog1'"offa de la Literatura HiI;állica, tomo 111, Madrid, 
CSIC, 1953) o el imprescindible del profesor Daniel Eisenberg (Castilían RomlJnl:U 01 

Chivalry ." Ihe Sixtee"'h Celltury: A Bibliography, Londres, Grant & Cutler, 1979), y 
en el caso del texto que nos ocupa, los catálogos de manuscritos de la Biblitheque Na
tionale de France, e! de Eugenio de Ochoa (Catálogo ra.rOJlodo de los mo"u.scrito$ es
/XI;¡oles e .. istenlts e" la Biblioteca Real de Parú, Parfs, Imprenta Real, 1844, n.o 20) y 
el de Alfred More! Fatio (Ca,alogue dC$ m,u t'S~gllol.t et del "'-'s lo,.tugau de la Bi
bliothique NatiollIJle, Paria. 1892, n.o 616). En este contexto hemos de aplaudir el es
fuerzo que Gunnar Anderson ha realizado para dar a conocer un texto tan interesante 
como el la C,.ó"jca de Adr/Món (Bibliotheque Nationale de Franee, &p. 191), y la va
lentía de los editores que han apostado por darle la mayor difusión posible, y que per
mitirá -de elo no tenemos ninguna duda- futuros eltudios sobre as~c:to! concretos 
de la obra y su contexto literario y cultural. La idea que ahora tenemos de los libros 
de c:aballerlas elpafioles de 101 Si,los de Oro le modificará sin lugar a dudas cuando 
podamol contar con ediciones fiables y accesibles de la mayorfa de ellos, tanto sea de 
los imprelOl como de los manuacritos, 

Pero dot Upectol concretos de la edición de Gunnar AnderlOn nos oblipn a indicar 
las limitacioae. de IU trabajo. Por un lado, su intento de demostrar la importancia de 
su empresa editorial datando el AcWOffIó" a finales del li .. lo xv (y más concretamente 
hacia 1492), y, por tanto, convirtiéndolo, como se indica en uno de 101 epllTafel de la 
Introducci~ en el "precuraor to the renre" (como si editar un texto inédito tan faaci
nante como el AdroMÓft DeCesitara de jUltificación) ; y por otro, los criterios aqutdo, 
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a la hora de editar el texto (edición ( IUC, de un modo algo vanal, se define como "criti ~ 
cal" (pág. IX), cuando no lo es de ninguna manera). 

Antes de desarrollar estos ,los aspectos, quisiéramos detenernos en la " Introduc
ción H, en donde se muestran de un modo claro las diferentes tradiciones que se entre
me:r.clan en la narración de las aventuras del rey don Dion;! Y. sobre todo, de su hijo 
Adramón, también conocido como el ~ Ca~lIero de las Damas", Dcsput:s de una escuela 
descripción elel códicc, que se fecha a fi nales del siglo XVI (pág. x) sin que exista nin
gún rasgo paleográfico o codicológico que lo justifique, y de algunas consideraciones 
sobre el autor (al que se caracteriza como anónimo y español), se enmarca Adromóu 
dentro del género de los libros de caballerías, usando como punto de referencia un tra· 
hajo de Daniel Eisenberg (" A Typical Romance of Chivalry ", R Q1tHJllcts 01 Chiw/r.\. 
iJl l/u S po"üJ¡ Ca/dl n A gr, Newark, Delaware, Juan de la Cuesta, 1982, págs. 55·1'4), 
cayendo en una evidC'nte contradicción : SC' data el libro hacia 1492 pC' ro SC' le compara 
con textos caballerescos posteriores, algunos de ellos muy alejados tC'mpora! y cultural· 
mente, y que en la mayoria de los casos supusieron un cambio en el paradigma literario 
impuesto por Garci Rodríguez de Montalvo y su refundición del AmadLr dt Gau /a 
(1508). como son el AmadLs ¡Jt Grecia de Feliciano de Silva (1530), Btlionís de Grecia 
de Jerónimo Fernández (1541'), Esptjo ¡Jt Príncipts )1 Cabolltros (l ibro 1) de Ortúñez 
de Calahorra (1555) o el O/ivonle dt Louro de Antonio de Torquemada (1564). De este 
modo, los u Distinctive characteristics" (pá,s. xii.xiv), como son la descripción detallada 
del calzado, la comida, las transacciones financieras y otrOS detalles de la vida cotidiana, 
no puede ponerse a l mismo nivel que el contenido de obras escritas a lo menos medio 
siglo más tard(', cuando los referentes culturales y literarios son absolutamente diferen· 
tes. Resultados mfts apreciables se hubieran logrado - a nuestro modo de ver- al como 
parar La crOllica de Ad'omóJl con la literatura castellana que se escribe a finales del 
siglo xv y principios del XVI, como son el propio AfMooLs -con su versiún primitiva 
anteriOr a la refundición del regidor de Talavera-, la ficción sentimental, 105 libros de 
viajes, las crónicas particula~s y caballerescas ... Otros epígrafes de la introducción 
analizan los aSp!!CtO! más sobresalientes del libro : " Historical figures" (pág, xiv), "The 
Huuite heresy" (pá¡ •. ltiv~ltvi) y ~ Pilgrima¡e" (págl. xxi~xxxiii ) , quc muestran c6mo 
el autor conoce a la perfección no aólo lo. relatos de pe~¡rinOl de finalea del si¡lo xv 
(indicados en pá,. xxi, en concreto en relación a Italia), lino tamb~n los libro. de "ia
jes castellanos. en al¡unos casos eltrecltamente relacionados con la mentaJidad caballe· 
resca, como pueden ser el Victorial de Gutierre Oíaz de Gamel o las APItla",1J,f de Pero 
Talut', al margen de las diferencias abismales que lo separan de eltal obras; " The Sy· 
bils" (págs. xvi·xvii), que se justifican dentro del libro porquc lodo libro de caballerias, 
según Eisenberg, necelita de la "p~!ence of lupematural agentl " , y que tan aguda. 
mente -y desde otras perspectivas- ha estudiado Nieve. Baranda (" La cO,óllico dtl 
Mbit cavaJlt,o GlUJnllO Mt6quillo : Estudio y edición", Madrid, UNED, 1992), "Hu· 
mor" (pág •. xvii-xix), .. Autoreflexivity" (pi, •. xix·xxi) y, sobre todo, "Courtier chao 
racteristics" (pág •. xxxiii· :dvi), en donde le muestra cómo Adramón, al mismo tiempo 
que polJCC las caracteristicu propiaa del caballero medieval (basándose en el Llibn dt 
lo o,d" dt cavolltno de Ramon Llull), pone en prictica las virtudes COrtesana. que 
todo caballero debe poseer, como bien habia indicado Calti,lione : ingenio en el habla, 
rentil y de buena diapo.ieíón, liberalidad y franquen., modeatia, pero al mismo tiempo 
delCO y ¡uato por la fama (aunque elte modelo -tal y como lo presenta el editor
también podrla atribuirle a un caballero tan poco renaoentiata como lo e. Roboán, hijo 
del Cavallero Zirar -rcxnance del l. XIV-, disel\ado siguiendo modelOl mis c:orteKI 

que los ha&iocrific:os que modelaron el peraonaje de IU padre, el Cavallero de DiOl) . 
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Más criticable es la relación d irecta que se establece entre el tema de 109 "Malos eoll

sejeros" (págs, xlvi-xlvii) y los hechos históricos protagonizados por Juan II y Alvaro 
de Luna, ya que el tema de los " majos consejeros" aparece en la literatura castellana 
desde el origen, y se encuentran ejemplos no sólo en el A madis dr Gaula, sino lambi,;n 
en el Zifar, el Caude L14callor, los Castigos del rey Sancho IV, etc" etc, 

En todo caso, la enumeración de todos estos elementos tan dispares indica de un 
modo claro la diversidad de materiales, fuentes y contextos culturales de los que se valió 
su autor a la hora de dar forma a su obra, siendo fascinante esta " IK)!ibilidad " Tealista, 
cronística y viajera de los relatos caballerescos, frente a la más narrativa e imaginativa 
del Amadís, que triunfa de un modo arrollador, llegando incluso las cr6nicas medievales 
en los Siglos de Oro a imitar los modelos editoriales de los libros de caballerías para 
asegurar su éxito y difusión, A dramón debe silUarse en su contexto: principios del si
glo XVI, es decir, el momento en que se está experimentando con las posibilidades de la 
narrativa, ex~rimenlación que se extenderá. a [o largo de los Siglos de Oro. Por otro 
lado, las diferentes correcciones, palabras tachadas e interpolaciones que se aprecian en 
el códice -y de las que más adelante hablaremos- apuntan más bien hacia una copia 
autógrafa, y no a un moderno códice de finales del siglo XVI que reproduce un texto de 
finales de la Edad Med ia, tal y como defiende el editor. 

De este modo, llegamos a uno de los aspectos que al principio hemos hecho re
ferencia ; la datación del texto, Gunnar Anderson afirma que se basa "solely on textual 
evidences" (pag, xlvii), ~ro éstas resultan poco convincentes, como son las referencias 
a acontecimientos y personajes históricos, la herejía de los husitas, la descripción de los 
combales y de la música, danza e instrumentos musicales, la referencia a Finisterre 
(" Porque ya somos llegados al cabo del mundo, que no podemos más andar de XV o 
XX leguas, que es hasta Fynysterre --que todo lo de ally adelante es agua syn jamás 
hallar tyerra, byen que Tolomeo dyga que allá es (o más poblado y la mejor parte del 
mundo .. , ", pág, li, fol. 98v), que según el editor " suggets that the New World had not 
yet been discovered as of the date of composition" (pá,. li), o la alusión de las reliquias 
expuestas en Roma -lanza de Longinos y el letrero de la Cruz- que le permite ofrecer 
una cifra concreta: 1492, Ninguna de ellas, ni individualmente ni en conjunto, permite 
a nuestro entender datar el texto en la fecha antes indicada; y menos aun las " lin
guistics evidences", el lenguaje arcaico con que se caracteriza la lengua del texto, por
que se documentan formas analíticas lanto del futuro como del condicional al lado de las 
sintéticas, que triunfan en los Siglos de Oro, o el uso de 1411 ante posesivo; "un su so
brino", Al contrario, la lengua de Ad,.amÓn. resulta por su gran riqueza y modernidad 
tanto en el plano sintáctico como en el léxico, dándose incluso algunoll hallaqos sobre
salientes en los diálogos, en donde se intenta reflejar el habla habitual mediante la re
~Iición de palabras (388 cSylvestre vyno corryendo; dyxole: "SacA, .. cá dyneros [ ... ) " 
rreapondy6 Sylvestre: "Asy, asy, patrón: que esto e. lo que os convyene [",); ,allá, 
pná honrra "»), o con valor intenaificativo, y que, en al¡unas ocasiones, han sido supri
midos por el editor como si te tratasen de errores por repetición: 53r [184J centonces 
la myro mucho la myro mucho», 175v [616) cy los cabellos sueltos sueltos por sus el
paldas), 182r [639J cmuchas muchas fyestas se hizieron», 

Más problemáticas resultan las normas de edición, que limitan en gran medida el el
fuerzo y trabajo que Gunnar Anderson ha llevado a cabo, ya que el texto que prelet'lta 
ni es una edición critica ni tampoco una fiel transcripción del manuscrito, por más que 
se diga que se han aeauido "very conservative standardl" (pág, liv) . Se afirma que le 

respeta la ortolrafla original, y all le mantiene y con valor vocálico (pero j en 101 mi.
mos contextos se transforma en 1), la ,.r- inicial y ante nasal (conrra», la 11 con valor 
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lateral (,humyl1de~). Por otro lado, sí que se cambia sistemáticamente la " con valor 
consonántico en v. Este "escrupuloso respeto" en nada ayuda a la comprensión del tex
to y es fuente de "errores" en la .. transcripción rigurosa" de la ortografía del manus
crito. Al margen de la incoherencia de las soluciones (<<mjll, myll, mili; vyda, vidu), 
sólo en la primera página de la edición hemos encontrado las siguientes diferencias con 
la ortografía del e6diee: confl'n)'dos por con/mjdos, vidas por tlydas, nOrllbradya por 
lIolllwndja, siempre por si,npr" rey por rrey. hNmyllde por h"mjIUe. Es un grave error 
-y m~ común en ediciones de textos de los Siglos de Oro-- confundir el plano grá
fico (dibujo de las letras y Que depende en gran parte del tipo y de la tradici6n d~ ~s
critura) y el plano fonológico, (IU~ ~s ~I qu~ realm~nt~ ayuda a la compr~nsi6n d~1 t~x
to ~ditado. 

No se señala con ningún signo el desarrollo de las abreviaturas, a no ser v. s. (<<vues
tra seiior1ta) o v. m . (cvlU'slra ml'1'ud;'l En otras ocasiones se muestra poco coh~rente 
con las soluciones presentadas, ~n especial en relación 11 cJhuu Xpo", 481 «xpianon, 
481 cxpiandad", o la nasal ante bl¡ (95 «campanan, pero en la misma página dronpe
tan), o en 125 y sigs. c~1 s. Rrogy~n. En escasas ocasiones se ha producido un ~rror 
~n el desarrollo d~ la abreviatura, lo que dificulta la compr~nsi6n del t~xto: 346 cde! q 
lo" [«de! qual lo)], 383 ~ .. [queJ cuando ~n r~alidad es «quí", por lo que no es ne
cesaria la ~nmi~nda quien, 245 cespymentadoJ:t; [~spy{ri}m~ntados], o 479 «v. m.~ [vues
tra ma¡tstad). Tampoco parece muy acertada la introducción d~ algunas modernizacio
nes lingüísticas: cesto{y}~, 432 «do{y}~, 349 «le yva {a} ayudar~, 352 cBuelto 
{a} al¡unen, 42Q cha{y}~; ni la modernización gráfica d~ forma, del v~rbo haber 
(c{h}a, {h}u), por más que se justifiquen como uso diacrítico para distinguirlo d~ la 
pr~posición a y la conjunción e (preferible, en este caso, e! uso habitual: la acentuaci6n 
de las formas verbales). 

Por otro lado, no deja de resultar paradójico este hipotético respeto a la "original 
ortography " con la introducción de la acentuación, separación de palabras y la puntua
ción siguiendo las normas del espafiol actual (y del inglés en el caso d~ la puntuación). 
Los dos signos que delimitan en el códice 101 periodos U y 1) y la separac:ión de las 
palabras tilffibién son elementos propios de la "ortografía original", y, siguiendo este 
anunciado escrúpulo hacia el manwc:rito, deberlan tambi~n respetarse. En algunas oca
siones la mala puntuación hace dificil ~ incluso incomprensible- el te:lIótO, como en 
101 siguientel ejemplo.: 264 cEstuvo en la posada que tomó ----como os deximos mucho! 
dyas pasados- tres meses. Delyberú tomar alguna manera de byvyn [Estuvo en la 
posada que tómo, como os dellóimos, muchos dial. Pasadol tres meses, deliberó to
mar .. . }, 278 «Abra¡;610 -fuese áI Hércoles, el qual estava tan turbado .. . ~ {Abra<;610. 
Fuese a él Hercólel, el qual ... ], 506-507 cElta c:ryatura es de muy alto lugar y de muy 
esclare<:yda sangre: byen aventurado será. La persona que lo hallare~ [Esta criatura ". 
I Bienaventurada Krá la persona que lo hallare I J, En la separación de palabras (al mar
gen de 105 errores al separar las sílabas al final de una linea: 19 cilffiortec-y6~, 26 
ccompaft-yu, 193 «anduv-yeron~, 253 «mercader-yan, 301 c:med-yante:., 638 ctestim
onio~), se I~ han ~scapado al editor algunos ~rrores, creando nuevas palabras al unir 
dol (230 csetulló., SOl cenfyn~) o al separar una compuesta (20 «e$trema uncyón:t, 
107 cpala tyempou, 136 c¡n¡tla te:rru, 145, 480 cmenos cabo~, 145 csobre pujen~, 

379 ccada also:t, 501 dugar tenyente~, S34 «ante: c:ámaru, 541 cmal hec:horeu) . Un 
error de cite tipo hace en ocasiones incomprenlibl~ una frase. como en 117 ctyene mu
cha gana y c:uy<lado de os dar enforros, que más calyente: y a plazer os termn j que muy 
buenOI los de 'WQf)tr en aquel rreyno •. En nota le indica: CfJeavtr: sorne type oí fur, 
like miniven, cuando ~n realidad se reduoe todo a un error en la separación de 
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palabras: dcve ave,.. En otras ocasiones, se muestra poco coherente con las soluciones 
elegidas: 584 enos otros. y enosotron, 588 cal rededor~ y ealrededon, por ejemplo. 

Son rdat ivanlente frecuentes los errores en la acentuación : 109 eapostol:t, ISO can· 
coraSJ , ISO ecapitan:t, 509 e(:1 plattr:t o 555 ehiziéran:t i así como la alternancia de 
formas con y sin acento : 487 ehuésped:t y ehuesped:t, o 544 epopulo:t y 545 epúpulo:t. 

El códice está escrito en letra cortesana con alrunos rasgos propios de la g6tica o 
de la semíg6tica del siglo xv, y su lectura es complicada no tanto por las abreviaturas 
(son abundantes, pero se basan en la supresión de las mismas sllabas o letras suplidas 
siempre por una lineta horizontal u otros signos convencionales), sino por la dificultad 
de diferenciar el dibujo de las vocales abiertas : a, o y e, por lo que no son pertinentes 
algunas de las enmiendas llevadas a cabo por el editor: 214 ellerue más. Ims. llegue· 
mos], 281 eno hera tanto:t lms. hora], 422 edygo:t Ims. dyga], 540 cotras. Ims. otros] 
... i Y algunos errores de presentación {Jue po<l.ian haber sido fácilmente subsanados : 
220 cotros muchas señoran, 153 cune parte:t, 291 cflorentynen (florentinos], 573 
efuerta vyllu , 611 ele rreyna:t ... En 509 el texto se vuelve incomprensible al no dis· 
tinguir claramente las vocales: edespues se podrá ver asÍls cosyl1an, por cesas cosyllau. 

Por otra parte, Gunnar Anderson ha realizado una correcta transcripción de los 
189 folios de los que se compone el códice (más tres en blanco que pertenecen al cuerpo 
origina!), aunque en un trabajo tan extenso es casi imposible que no se escapen algunos 
errores ; señalaremos algunos de los que hemos podido comprobar con el manuscrito 
con la intención de restituir el sentido a algunas frases deturpadas: 152 econtando) 
[contaualo], 243 eque lo que estarh [que lo estaral. 245 csabydon [sabyos), 353 ese 
suvyó:t [se sumyo), 362 eo has de my Dyon (o luz de my Dios], 386 etenemot tanta 
por a de Venturyn:t (tenemos tanta pena de Venturyn), 505 cmoramos:t [enamoramos I 
namoramosJ, 544 ey la tyara que es el rrevé. mudy o la corona con ttU cercos> [y la 
tyara que ~s el rrerum mulldy o la corona con tres ¿arco!?], 631 edesque puede:t 
[desque pude] . 

Entre llaves ({ }) se introduce ~I "mattrial which 1 have added to the text " (pig. Iv), 
aunque algunas de estas enmiendas -al margen de las modernizaciones lingü!sticas ya 
indicadas-- no parecen necesarias, y suponen una alteración del texto que no se justifica 
desde ningún punto de vista: 299 ecyerto, sy auí estuuyere {yo} y algun fantasma ... :t, 
343 ela fama y glorya d'aquél querrya {yo} más que ser ... :t, 413 eO letor, ' ~qué tal?' 
quiere {saber}. (proponemos : e6 letor, ~qué tal quieres?>], 509 edezían no seria posi
ble, {dezyr}:t o 537 ey la oblygacy6n en que os quedo yo {y} estos my (Jic] hermanos 
y suc;esores". 

También te echa de menos una mayor homogeneidad a la hora de tratar las diferen· 
tes corre«ionel que aparecen en los már~nes del códice o en el propio texto. En las 
normas de edici6n (págs. !iv-Iv) se indica que te UIll el parintesil "to set off material 
added by the scribe in margins or betwetn linel", y los corchetts para induir aquel 
material tachado por el copista "which 1 believe should remain a part of the text". Al 
margen de aquellos momentos en donde tanto las interpolaciones como las palabral can· 
celadas no han sido indicadas en el texto por medio de ningún signo (206 e[y buen del) 
buenon, 211 ede(pendytntes del)f;;edytnten, 217 ede [tan del) altos honbres [como I0Il 
drl]n, 231 cde [bondad dr/] maldad", 251 coy el [lOys del] seruycio:t, 253 ellegaron {a 
buda del] al rryo:t, 308 ca de tener [y vsar mas del] de decencyu, 359 etomaronlo 
[party dr/] dyo., 466 cdixeron que (dezys aesto del1 que a de rresponder., 136 eque 
ene! estauan [enpec;aron del] que byen poblado estaua [+ enpe\;&ron ;"'1.',./] a tyran, 
o S38 equedara [vueltra del, + su in,rr/] rre.puelta:t, por 1610 poner unos ejemplo.), 
la indusión de evidente. errores tachados vuelve incomprensibles o diflcilel diversa. 
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lecturas, como 5uc~e en 122 /fo!' 35r J. en donde proponemos la siguiente lectura: ca 
quien mucho ama y precia por la gran fama <que> de vuestras grandezas y virtudes 
<que tiene> y por las cosas ,dinas de loar Que tiene muy cierta información Que en la 
persona de vuestra señoria caben, y, si posible le fuera venir, él mismo en persona oviera 
venido con la cnbaxada ... > frente a la propuesta por el editor: ca quien mucho ama y 
precya por [a gran fama que de vuestras grandezas y virtudes que Iyene, y por las 
cosas dynas de loar que Irene muy cyuta informacyon que en la persona de V$lts tTo 

sáior ía caben, de las que [muy larga y cycrta informacyón Iyene] y sy posyble le fuera 
venyr él mismo en persona, ovycra ... cnydo con la enbaxadu . En 136 (fol. 39r) , la in
clusión de un evidente error ]JOr rept:tición ('para pasallon), tachado en el texto aunque 
en la edición no se marque con ningún signo, desvirtúa el significado de la frase, ya que 
no es que ' taobyen hallaron otras muchas barcas para pasallos de la tierra., sino que 
junto a las embarcaciones , que el rrey avya mandado:t vieron otras , muchas barcas de 
la tierru. Otros ejemplos pueden encontrar se en 353, 355, 400, 556 Ú 557, En ninguno 
de los casos en donde se introducen las palabras o palabra tachada del texto ayuda a 
su comprensión, y menos a una hipotética restitución del .. texto original" , En cambio 
si que resulta sistematico a l no reseñar la palabra tachada que es corregida por otra 
escrita en los márgenes o entre lineas, ni muchas de las interpolaciones que devuelven 
el sentido al texto. Estas interpolaciones -a las que el editor dedica escasa atención
son especialmente interesantes ya que en conjunto -yen especial cinco de grandes di
mensiones que aparecen en los folt. 60v [2(9) , IZ4v (423}, 175v [615}, 177v (6221 y 
182v 1641)- permiten suponer que se tratan de correcciones de autor y no del copista, 
por lo que el códice de la Bibliotheque Nationale de France puede ser considerado una 
copia autógrafa, y por tanto cercana a la fecha de su composición, y no una copia aleja
da del emblemático 1492. <Iue pende a lo largo de todo el análisis dd editor. 

Por último, el apartado de notas resulta a l,o caótico -y escaso dada la complejidad 
del texto--, ya que junto a las lecturas del manuscrito, se mezclan explicaciones semán
ticas, de contenido, ideas y argumentos rttOgidas en la Introducción con las lingülst icas, 
que resultan a todas luces innecesarias para un lector que pueda entender la lengua del 
texto : 459 parectr nu ya: me parecería, 352 pfa"yr: plañir, 646 dalle rol : le darés, 628 
ch(J~"c : cork-soled clogs, 617 bohordor : to engage in a martial torunament, 589 Re
currence of Ihe theme of "malos consejeros", 471 l'Sc/U,ela: ostensibly a piece of ar
mar, etc., etc. 

El elenco de los diferentes aspectos que consideramos criticables en las normas de 
edición y la transcripción llevada a cabo por Gunnar Anderson dando a conocer la e r ó
"ica de Adramó", puede dar una idea equivocada de la gran labor realizada, de su es
fuerzo y constancia. La edición de este libro constituye un gran avance para el conoci
miento de los libros de caballerías castellanos y el contexto cultural de principios del 
si,lo XVt en que se fragua y crea. Pero, eso si, sus posibilidades se ven en parte limi
tadas por su obsesión de datarlo hacia 1492 y los c:riterios de edici6n util izados. Editar 
un texto -sea de la época que sea- no consiste en transcribirlo, por más que se pre
sente cfie!> a los usos gráficos del manuscrito, sino en acercarlo a los lectores actuales, 
permitiendo su lectura y, sobre todo, su comprensi6n global, en donde introducción, 
texto y notas deben establecer un fructífero diálo¡o, planteando una clara separación de 
los diferentes aspectos que deben ser estudiados. 

]osi MANUEL LucIA MEGiAS. 
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VAL ALVARO, JOSÉ F.: Ideas gramaticales "n el .. Diccionario de Autoridades", Madrid, 
Arco Libros, 1992, 159 pags. 

A la serie de estudios que versan sobre gramática y diccionario y, más específica
mente, sobre la información gramatical contenida en el diccionario, viene a sumarse 
ahora este trabajo de José F. Val, del que nos proponemos realiur una resella funda
mentalmente descriptiva. 

El libro consta de tres capitulos : 1. .. Introducción : El diccionario como objeto de 
estudio de las ideas linguisticas y el Diccionario de Autoridades" : págs. 7-11; 11 ... Ob
servaciones lexicográficas" : pags. 13-23 (2.1. "Tecnicismos y voces gramaticales"; 
2.2 . .. Mierocstructura de las voces gramaticales "); 111. "Ideas gramaticales" : págs. 25 -
134 (3. 1. "Concepto y división de la gramática "; 3.2. "Las partes de la oración [3.2.1. 
.. El nombre ", 3.2.2. "El articulo ", 3.2.3. "El pronombre ", 3.2.4 . .. El verbo", 3.2.5. " El 
adverbio", 3.2.6 ... La preposición ", 3.27 . .. La conj unción"]; 3.3. ~ Sintaxis"; 3.4 . .. Fi
guras de la gramática"; 3.5 ... Gramática y gramáticas en el Diccionario dI' Autorida
des" . A estos tres capítulos le sigue un útil" Apéndice: Voces gramaticales en el Dic
cionario de Auton'dadrs" (págs. 135-159) . 

En las páginas preliminares, Val trae a colación algunas consideraciones generales 
-ya presentes en otros trabajos citados en la nota 1 de la página 22- sobre la función 
y los objetivos de las gramáticas o tratados lingüisticos, de una parte, y los corpus le
xicográficos, de otra. Además, se refiere a la información gramatical explIcita e implí
cita contenida en dichos corpus y apreciable, por ejemplo, en el .. primer enunciado" 1 

del artículo (en la indicación categorial) y en el .. segundo enunciado" o definición (caso 
de las" definiciones hlbridas", de las definiciones de "palabra, no léJ:icu" -pronombre, 
articulo, preposici6n y conjunc:ión- y de at,unas "Ibicu", como el adverbio), respec
tivamente. 

Tras estas y otru obtervacione., Val expone en laa página. 10 y 11 de esta I,.lro
du"i6,. lo que va a constituir el objeto principal de eate trabajo : "Se trata ( ... ] de 
reconstruir los aspectos fundamentales de la gramática latente en el DiccioPl/J1"io [de 
Autoridodts] mediante el despojo t: interpretación de lo! términos caracterizados como 
voces gramaticales y de aquellos otros que, sin recibir tal caracteriuci6n expresa, con
tienen una definición atin.-ente a ele dominio ". Val Alvaro, aunque ea consciente de que 
el examen de la ¡ram'tica latente en el Dicciol'ltWio de AutoNdadel (1726-1739) o en 
otro cualquiera no puede igualarse al examen de las ide .. contenida. en un tratado ¡ra
malical, e.tima que .i permite conocer 1 .. concepciones Iingul.ticas vigente. en ese mo
mento y de qué forma han sido asimilada. e incorporada. en el corpus lexicoerifico las 
de épocas anteriore • . Y, precill.mente, el examen de e.te último "peCiO revi.te etpecial 
importancia en el primer diccionario académico debido a la pretenda de diferentes re
dactore. en la elaboración de voces de un mi.mo campo al! como a la aUlencia de un 
wplan .-eneral ". ,¡ Cómo afronta ete problema Val? SiJUiendo al autor, "[ ... J le peni
¡ur, de una ~rte, mo.trar cómo le interpretan los conceptos de esas fuente. [de las 
fuente. citada por lo. acadmicos] y en qué medida eso el con¡ruente con otro, aspec
tos de la doctrina ,ramatical manifutada por el Dicciol$Of"io y, de otra, insertar tu ideas 
de e.ta obra académica en las ¡rande. tradiciones reconocidas en la hiJtoria de 1 .. idea. 
lingubtica., elpecialmente hi,pinicu" <Páa. 11). 

1 Para la. denominaciones de .. primer enunciado" y .. tcpndo enunciado" .i.¡:!' a 
Manuel Sec:o en su articulo .. Problema. formales de la definición lexiCOl"rifica" (1978), 
recogido, sin el adjetivo "lexicográfica" en el titulo, en su libro Eshldios de lujtog~(lff(l 
tsfJa"ola, Madrid, Paraninfo. 198i. 
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En [a 1.a parte del ~gundo capítulo se aborda, de forma bastante somera, el ambi 
cioso -pero frustrado-- plan académico de incluir el vocabulario científico y técnico en 
el d iccionario. Re~ultaron fa vorecidas, frellte a otras, las voces gramaticales y las de 
Retórica y Dialéctica porque, según Val, son rderencia obligada para la caracterimción 
gramatical de cualquier entrada. Del cOmputo reali~ado por el autor de este trabajo te
nemos que de ¡59 lemas y acepciones, 101 poseen indicación gramatical formulada de 
diversas maneras, siendo las más abundantes las que recurren a un elemento no verbal 
(hay 50 casos de "en la Gramática "), o a un verbo explicito r úsase especialmente en 
la Gramática" o " se aplica en la Gramática"). Pero la ausencia de este dato propor· 
dona también información: algunas voces, consideradas muy difundidas, no re<¡uieren 
de tal caracterización gramatical (como "Gramática", "Lengua" ... ), otras, sencilla· 
mente, no pertenecen a esa área léxica de acuerdo con la doctrina gramatical sobre la 
que opera e! Diccionorio ("Etymología" . "Dialecto" .. . ) ; por último, hay un grupo nu· 
meroso en el que esa información si se facilita, pero, indirectamente, a través del propio 
lema o de la misma definición ("Nominal", "Substantivar" ... ). En la segunda parte de 
este capítulo, Val informa de la microestructura de las voces gramaticales, que es ; 
el. caracterización gramatical (salvo que se trate de acepciones no primeras) j 2. ca· 
racterización, en su caso, de la voz como "técnica" ; J . definición; 4, "correspondencia", 
indicación sobre su origen o equivalencia clásica; S. autoridad justificativa de! USO). 

E!ltos elementos constitutivos de la microestructura se caracterizan por su aparente nor· 
tftoluación, rota, generalmente, por la ausencia de alguno de ellol (el de la autoridad y 
el de la "correspondencia" regislran el mayor número de casos) o por el cambio en e! 
orden (siendo el más frecuente el del perfil del caráter técnico de la voz) , En las últimas 
páginas de! capitulo se hace un recuento de los autores más citados en el Dicciotlario, 
resultando Barlolomé ]iménez Patón con 40 citas y siguiéndole, muy dc lejos, B. de 
Aldrele con ocho, con lo cual no es difícil deducir el peso de aquél en la doctrina gra· 
matical del Diccionario aunque, como ya anuncia Val en la nota 23 de la página 20, no 
siempre se sigue su punto de vista (por ejemplo, al tratar la conjunción) , 

El tercer capitulo es el más exlenso e importante del estudio que nos ocupa. Antes 
de entrar a analizar las diferentes partes de la oración, se examinan el concepto y la 
divi.ión de la gramática en el corpus lexicográfico. Para lo primero, se recurre a la in
formación que de ella proporcionan sus dos acepciones; de la. dos, .tilo una de ella. es 
objeto de atención especial por diversas razones: a) porque reCOle la fómula bimembre 
inspirada por Diomedes y asimilada por lu gramáticas de las lenauas vulgares desde el 
Renacimiento y que considera a la gramática como un conjunto de reglas que prescriben 
el "bien hablar y escribir" - de donde se infiere que en el DiccioMrio priman por iaual 
el aspecto oral y el escrito, frente a la postura que se adoptará en la Gramática acadi!· 
mica-; b) porque se aleja de la postura tradicional, la cual considera dOI especie. de 
gramática, la "metódica" y la "histórica", con lo que se alinea con aquéllos (P. Ramul, 
El Brocense, G. 1 Vossiul) "que extraen la tM"atio CJlU'toru", del campo de la gra· 
mática" (pá,. 20). En lo que respecta a la división de lo gramatical, y siguiendo muy de 
cerca el articulo lexicográfico, opina Val que la Academia adopta una postura muy vaga 
pues. allllqUC no admite abiertamente cuáles lean las partes en que se divide el "arte" 
que nos ocupa, la. su,iere de modo que parecen identificarse con las tradicionales orto· 
,rafía, analogía (si bien carece de acepción gramatical en su correspondiente artfculo), 
sintaxis y prosodia. Con el objeto de demostrar las incongruencias y el desigual trata· 
miento que recibe cada una de las partes, atribuibles aquéllas, al parecer, a la ausencia 
de un único criterio de clasificación y a la falta de coordinación entre tos redactores, 
Val Alvaro pasa revi.ta a toda., también a la ortografia y a la etimología, excluidu 
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por distintos motivos: la primera, por ser un "arte" sin más, sin una mención directa a 
la gramática; y la segunda, la etimología, porque ya en el "Discurso Proemial" es con
siderada como" ciencia" y no como" arte". 

Pero es, sin duda, en el epígrafe dedicado a las partes de la oración, por 10 minu
cioso del estudio, donde se rastrean bien las ideas gramaticales que subyattn en el Di,
,ionario, y que convergen, en muchos de los casos, con las defendidas en los modelos 
clásicos latinos. 

Debido a la diferente naturaleza de cada una de las partes. es conveniente ver cada 
una por separado --como lo hace Val-, sin considerarlas en un bloque, con el fin de 
que resalten más sus peculiaridades. 

En lo que respecta al Ilombre, Val destaca el distanciamiento de la corporación aca
démica respecto de las pautas marcadas por Donato y Prisciano, pautas que ¡anta éxito 
tuvieron durante los siglos XVIII y XIX, Y la adopción de una perspectiva que define el 
nombre en oposición al verbo. De acuerdo con esto, resultan evidentes las propiedades 
que caracterizan al nombre, por ejemplo, el caso o el género (nivel morfológico) igual
mente, aquellas de las que carece como la categoría del tiempo, definidora del verbo 
(nivel semántico). Antes de entrar a revisar los tres accidentes nominales, a saber: el 
género, el número y el caso, Val se detiene en los distintos tipos de nombres que, por 
la generalidad con que están tratados en d Diccionario, en las que se impide una interpre
tación diáfana. No plantea dudas la consideración del "substantivo" y del "adjetivo" 
como especies; y tanto en el artículo de "nombre" como en los correspondientes a los de 
las dos especies se arrincona el criterio semántico -aunque no del todo, como lo prueba la 
coletilla añadida a la definición del adjetivo-- para dar prioridad al sintáctico, de forma 
que mientras el "substantivo" es "el nombre que por sí solo puede e.tar en la oración" 
(pág. 47), d "adjetivo" es "el nombre que no puede estar por 51 solo en la oración, lino 
unido a algún substantivo, tácito o expreso" (pág. 47) . Las definiciones del resto de 
clases nominales son muy generales y, a juzgar por los ejemplos aducidos, aplicables 
exclusivamente a la lengua espaftola. La, especies a las que nos referimos (" apelativo", 
"proprio", "connotativo", "patronymico", "awnentativo", "diminutivo ", .. numeral", 
"ordinal ". "possesivo", .. positivo", "comparativo" y ., superlativo ") están ya presentes 
en las doctrinas li!l&'üísticas del Renacimiento, salvo la tercera, no documentada por 
Val en ese período. El autor de este estudio establece -basándose en la información 
que los redactores facilitan de c:ada una de las especies nominalet- un sistema de opo· 
siciones entre, por una parte, los nombre. adjetiVal caso del "positivo". "comparativo", 
"superlativo" y de un tipo de nombre adjetivo mencionado en la desc:ripci6n del pro
nombre "possessivo" y, por otra, 109 Nnombres", sin más especificación (aqul entran 
todos los demás). Pero, cabe adicionalmente diltinguir otras opolicione., como lal que 
se establecen entre "apelativos" y "proprios", oposición basada en un criterio 16gico
semántico y entre nombres primitivo. y derivados. En lo que respecta a estos últimos, 
aunque la carenc:ia de indicación de elpecie nominal en ambos podría hacer pensar que 
no lo son, y que en consecuencia no cabe contrastarlos, lal definicionel -mú temintical 
que formale..-- dadas para los diferentes tipos de derivados (" aumentativos", "diminu· 
tivos" ... ) permiten, finalmente, distinguir entre la clase de los primitivo. y la de los 
derivados. 

A partir de la páaina 52 empieza Val el estudio de 101 acc:identes nominale •. En la 
definic:ión regi.trada para la voz gb'l!ro se aprKia la voluntad académica por aunar 
las dos concepciones, la del ¡énero natural y la del ¡ramatical, que contienden ha.ta 
entonces y la corporación te mueltra leJ'Uidora, en lo referente a la distinción de 101 
cinco general del lustantivo (masculino, femenino, epiceno, neutro y ambi¡uo), de Bar~ 
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tolomé Jimént;¡: Patón, quien excluye el "común", como también hace la Academia, si 
bien dicho género estaba ya presente en la gramática latina y no es desconocido en gra
máticas romances. 

La información contenida en el artículo correspondiente al accidente número se com
pleta con la que aparece en el de la voz .. singular", que amplía el alcance del accidente 
a la categoría verbal y no sólo nominal. La Academia considera que en cada lengua es 
posible distinguir diferentes tipos de número, pero, como observa Val, esta concepción 
no se refleja sistemáticamente en el corpus lexicográfico. 

En lo que se refiere al caso, y tras un breve resumen de la suerte que ha corrido este 
concepto desde los estoicos hasta las enfrentadas posturas adoptadas a partir del Rena
cimiento y polarizadas, en España, en las figuras de VilIalón y de Nebrija, Val exami
na la óptica académica. Y aunque desde el principio avisa que "la información dada por 
el Diccionario al accidente del caso es más somera e incluso ambigua que la de los de
más accidentes nominales " (pág. 57) logra dt'ducir una St'rie de idt'as, En primer lugar, 
t'stá la asociación del concepto caso al de "declinación ·' --<oncepto éste, el de dt'clina
ción, propio de la t'sft'ra nominal, pronombrt's incluidos- , a diferencia del de " conju
gación ", y su exclusiva aplicabilidad a la gramática latina. En segundo lugar, los St'is 
casos que distingue el Diccionario no difiert'n en nada de los ya vistos por la tradición 
latina y la información que de ellos se ofrece es bastante parca. 

Finalmentt', y antes de cerrar el eplgrafe dedicado a los CKcidelftes dtf nombre, José 
F. Val se detiene, brevemente, en el grado de los adjetivos y observa, entre otras cosas, 
que el planteamiento de la Academia t's dar cut'nta de las formas sintéticas, pero tam
bién de las anallticas, "( .. . ] equiparadas a las primeras en virtud de su equivalencia 
semántica" (pág. 60). 

El artículo o, mejor dicho, los artículos ---en plural es como aparece t'n el corpus 
lexicográfico- gozan, de entre las vocales de naturaleza gramatical, de una gran aten
ción por parte de los redactores del Diccionario, a juzgar por su extensión. El análisis 
de la microestructura revela, por una parte, que la Academia opera con precisión y 
coherencia manifiestas en su propósito, cumplido, de restringir la caracterización de esta 
voz al espafiol (y no al latín o griego) y en la redacción de la definición, según la cual 
los artículos W en la lengua. castt'lIana &on los que demuestran y distinguen los géneros 
de las cosal" (pág. 62). Pero hay tamb~n casos de vaguedad que se manifiestan en las 
cNdas sobre si esta clue de palabras -a las que ni siquiera se caracteriza como voces 
gramaticales-- puedt'n o no ser consideradas como "parte de la oración", as! como en 
las dos particularidades de su empleo en el discurso (las de artículo contracto al y las 
de la forma el cuando precede a nombres del género femenino). 

Frente a 10 que ocurre con los Il1'Hculos, la adscripción del pronombre a las partes 
de la oración no deja lugar a dudas tras leer el artículo de "parte", pero no queda tan 
claro en el correspondiente a "pronombre" debido a que se caracteriza como" dicción" 
y a que, por el hecho de sustituir al nombre, puede ser con.iderado indistintamente como 
una subcategorla de éste o bien corno 1U1a parte independiente de la oración. Ni la. citas 
que relpaldan esta voz ni 101 articulos en los que se estudian los tipos de pronombres 
aclaran, según Val, nada. El DicdolUJn'o continúa con la rutina tradicional del pronom
bre corno sustituto del nombre y atribuye Val esa. facuItad a la identidad referencial que 
hay entre ambo.. Esa función sustitutiva 1(' .. ejerce, según el redactor, tanto respecto 
del nombre propio como del apelativo" (pi¡. 70) . Cada uno de 101 diferentes tipos de 
pronombrel que distingue el DkcioPlM'io ("personales", "relativos", "poueuivos", "de
monstrativos") el objeto. por parte de Val, de una atención t'special (págs. 72-78) y 
dutaca el heterOfléneo tratamiento que cada uno de ellos recibe de los redactores. 



(c) Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
Licencia Creative Commons 3.0 España (by-nc) 

http://revistadefilologiaespañola.revistas.csic.es

RFE, LXXV, 1995 NOTAS BIBLIOGRÁt'lCAS 377 

Pero es el Vl'!rb(l, sin lugar a dudas, la parte de la oraclOn que ofrece información 
más dilatada, aunque no siempre exenta de ambigüedad. La definición de esta categoría 
en el Diccionario prescinde de cualquier consideración semántica y se ajusta a un cri· 
terio de naturaleza morfo[ógica: .. En [a Gramática es una de las partes de la oración 
que se conjuga por modos y tiempos" (pág. SO) y es posible establecer una clasificación 
de dicha categorta (pág. 81) a partir del artículo "verbo" y de las entradas correspon· 
dientes. El esludio de cada uno de los tipos verbales resultantes (activo, pasivo, depo· 
nente, neutro, auxiliar, reflexivo, reciproco, frequentativo e inchoativo) plantea, a veces, 
interrogantes sobre los criterios adoptados en las definiciones y los sistemas de c1asifj· 
cación seguidos por la corporación acaMmica, y a esos interrogantes inlenta dar res· 
puesta Val mediante la formulación de hipótesis (págs 8J·85) no siempre concluyentes. 
Esta actitud interpretativa se observa, también. en las páginas 89·90, 93·95 y 96--91, en 
las que se estudian los accidentes verbales, a dos de los cuales se Jlega a través del ar· 
tículo lexicográfico coujugaciólI definida (~sta como "el orden de proceder los verbos 
por sus modos y tiempos" (pág. 88). La tendencia a considerar que el ",odo goza de 
prioridad dentro ele una jerarquía de accidentC's como ya observó Antonio de Nebrija 
("Repártese el verbo en modos, el modo en tiempos, el tiempo en números, el número 
en personas": pág. 88) no es seguida por el Diccionario y es perceptible en la definición 
que da para este accidente y en la que junto a "los afectos" figura el tiempo, cuya pre· 
senda se explica porque actúan como elemento diferenciador de algunos de los modos 
distinguidos. Aunque parece haber superposición de dos sistemas de clasificación de las 
especies modales, Val enumera las siguientes: infinitivo, imperativo, subjuntivo u opta· 
tivo o conjuntivo y potencial (si bien el último, a ju:¡o:gar por la definición, posee un 
rango inf~rior respecto del resto). 

Dentro del ~spacio dedicado al ti~m;o destaca: o) la ~scueta caracterización que el 
Diccionario hace de est~ accidente y que en nada difi~re de la que de él ofrecen los ~s· 
tudios lingüísticos, y b) el paradigma t~mporal, basado ~n la "ref~rencia temporal de la 
significación del v~rbo con otra de raíz aspectual, su carácter «perf~cto> o «imperfec· 
to> " (pág. 96). Para Val, el aspecto más significativo relacionado con el paradigma y 
no detectable ~n posturas gramaticales precedentes radica en la oposición entre "imper· 
fecto" y u perfecto" que se aprecia tanto en el pre5ent~ como en el pretérito y ~n el 
futuro. 

Antes de iniciar el apartado 3.2.5 . -corr~spondiente al adv~,.bio-, el autor d~ ~ste 
estudio obterva lo escalO y lo disper50 de la información referida a las categarlas d~ 
núm~ro y '''''0M en el DicciolUlno y, tras apuntar los articulas donde ella información 
puede ser contrastada y las interpretaciones (sintáctica y semántica) de que son suaoepti· 
blu los tipos de .. persona", pone punto final a los acc:identes del verbo. 

La definición del adverbio -quinta part~ de la oración ~studiada por Val- como 
modificador del verbo responde al criterio semántico en el que se basa el DicciolUlno y 
qUe explica, conseeuentement~, que sean los modales a los que con más razón se consi
dere "adverbios ". A los locativos y temporales -sólo enumerados en la ddinición de 
la voz "adverbio" y ampliados en las entradas correspondienles- hay que sumarles los 
d~ cantidad, tos demostrativos y superlativos cuya existencia se confirma porque as! se 

caracterizan alruna. Yoces en el corpus lexicográfico (notu 101, 102 y 103 de la piF. 
na 105). 

Respecto de la tr"onci6K, cabe destacar la doble óptica restringida que el DkcioWJ· 
rio ofrece en el tratamiento a la hora de abordar la posición de esta parte de 1. oración, 
siempre antepuesta al nom~, y en 1. capacidad que ti~ne de intervCllir en la formación 
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de 105 verbos (y 110 en la de otra clase de palabras). Tras estas observaciones, Val re
visa la caracterización de las preposiciones del español y los criterios tenidos en cuenta. 

Por último, llegamos a la (o lljundóII , cuya adscripción al grupo de " partes de la 
oración" no está suficientemente claro como lo prueba el que en e! articulo " parte" 
aparezca como tal pero en el de " conjunción" se defina, simplemente, como "voz". Esta 
incongruencia se explica por la imposibilidad de la Academia para decidir si estamos 
ante una parte independiente de la oraci6n o ante una clase de partfculas. El Diccionario 
la define como "( , .. ) aquella voz que traba y ata las partes de la oración entre si mis
mas" (pilg. 113) y distingue claramente las "copulativas ", ~ disyuntivas", "adversativas" 
y -quizás, según Val- las "negativas"; a estas hay que sumar otro grupo de partícu
las ("distributivas" y "comparativas") y de partículas o conjunciones (caso de las "con_ 
dicionales ") usadas para caracterizar algunas voces de! Diccionario. Cabe destacar que. 
en general. e! tratamiento que reciben todas ellas es bastante homog~nffl (págs. 115-116). 

De la información sintáctica contenida en el corpus estudiado por Val trata e! epí
grafe 3.3. Informacian no tan abundante como la que se desprende de las" partes de la 
oraci6n, y no podía ser de otra manera si tenemos en cuenta que el objeto de análisis 
00 es un tratado gramatical sino un diccionario y que es la palabra la unidad en la Que 
descansa la concepción gramatical académica. A pesar de todo, en el corpus lexicográ
fico se recogen voces como "oraci6n", "locuci6n" y "phrase" y se las define (con un 
criterio fundamentalmente nocional) de modo que es difícil su distinción, salvo en el caso 
de las dos últimas, consideradas sinónimas y caracterizadas de forma más precisa. Junto 
a este tipo de informacian tenemos. según Val, las referidas a la clasificación de estas 
unidades (págs. 122.123) y a las ideas de concordancia y rtgimen (plgs. 123-126). 

El apartado dedicado a la "gramática figurada" J (págs. 126-121) presenta casos de 
vaguedad ya detectados en otras áreas lingüísticas agravaclos por el hecho de que "'a 
mayoría de los términos definidos no se refieren a problemas tspecíficos de sintaxis 
l .. ,]" < .... 121). 

El eplgnfe que lleva por titulo G,./Jmdtica y grtJM6licas en el .. Dicciol'WJrio de Auto
ridades" (págs. 128-134) actúa, a modo de clara recapitulación -no exhaustiva, pues 
todo está ya dich~ de los aspectos mil destacables. fruto del aniliaia del Diccionario 
desde una penpectiva gramatical. Eaoa alpectos IOn susceptiblea de una tipificación: 
a) la mayor parte de las definicionel t;enen un alto lITado de pneralidad que se res
tringe a la lengua espal'iola -a travl:. de ejemplos- cuando se aborda la clasificación 
de las unidades fundamentales y de SUI accidente. (si 101 hay). Pero el elpaftol no es el 
único dominio lingüistico al que recurren los redactores, como 10 prueba la prelenda 
del latín en cuanto único medio de definir determinados conceptos (" .intaxi." y "pro
sodia", por ejemplo) . En otros casos, la Academia ofrece caracteriz.acionel muy ¡ene· 
rales aplicables a cualquier lengua y sin ejemplos (cuando trata de la orpniz.acíón tem
poral de la. formas verbales), b) la doctrina gramatical que sirve como punto de partida 
al Diccionario para la redacción de los artlculos de voces gramaticales "es el modelo 
renacentista difundido por la doctrina nebrisense, matitado en diversas categoríal y 
subcateiodas con las sugerencias e interpretaciones difundidas especialmente por Bar
tolomé ]iménez Pat6n" (pág, 131), aunque es bien cierto que no siempre se siguen los 
planteamientos de Nebrija y Pat6n; c) la gramática que nos llega del DiccioMrio 
peca de simple, "00 simplista", como matiza Val en la pág. 132, debido a que no pre
senta novedadea con respecto a la tradición; ti) "( ... ] la falta de homologia completa 
entre las ideas contenidas en los artlculos referidos a voces de gramitica y la informa-

I EJ autor jwtifica en la pág. 127 por qgl: el mejor hablar de "gramática figurada" 
y no de "sintaxi. figurada". 
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Clon gramatical o definiciones ofrecidas vara tf:rminos de la lengua" (pág. 132) ; e) la 
presenda de diversos colaboradores y la ausencia de un plan Que uniforme criterios de 
distinta naturaleza son visibles en el corpus y explican las vacilaciones, las incongruen
cias y vaguedades detectadas. 

Estas y otras apreciaciones son constantes a 10 largo del estudio de Val. El autor 
sigue muy de cerca la información gramatical explícita e implícita del diccionario. que 
analiu sin descuidar por ello los datos que le suministran otras fuentes. como los tra
bajos generales o especlficos que versan sobre cuestiones gramaticales. o la interesante 
información que le proporciona el cotejo con la primera gramática acadtmica (relegado, 
casi siempre, a las notas de página). El abundante material bibliográfico consultado 10 
conocemos a trav~s de los extensos pies de página, que descargan el cuerpo del estudio 
de consideraciones te6ricas sobre puntos muy concretos y que, :1\ mismo tiempo, resultan 
muy ricos, en ejemplos y en ampliaciÓfl o matización de las ideas expuestas. 

Una recriminación que habría que hacerle al autor es no haber recogido, al final, las 
referencias bibliográficas citadas a 10 largo de la obra, algo necesario en un trabajo de 
estas caracterlsticas. 

En definitiva, Val ha abordado de forma seria y minuciosa el análisis de las ideas 
gramaticales del primer diccionario acaMmico desde la perspectiva más de un lingüista 
a secas que de un lexicógrafo, perceptible esto en algunos detalles, como, por e;emplo. 
el que no destaque los aspectos formales de las definiciones de esta clase de palabras en 
las que se mezclan, muy a menudo, la metalengua de signo y la metalengua de conteni· 
do. Si cada parte de la oración hubiera ido acompafiada de algunas consideraciones for
males sobre su definición (o quizás habría que decir "explicación") se habria ampliado 
el punto de vista lexicográfico; y esta sugerencia entra dentro de 10 posible, .i tenemol 
en cuenta que el corpus estudiado es un diccionario. 

CAR.IIIEN C.~R8ALLO SANCHIZ. 

LÓPEZ MORALES, H UIIIBERTO : Métodos de invuligaei6n lingiiúliea, Salamanca, Edicio
nes Colegio de Espafla, 1994, 190 págs. 

A 101 que preciaen de un manual para llevar a cabo una investigación lingülstica o 
situar ésta en bases cientfficas sólidas, este libro les será de gran ayuda. El profesor Ló
pez Morale. ha escrito la obra de conjunto que faltaba en la lingüfltica hilpánica sobre 
el proceso que debe seguir una inve.ligación, explicando las diferente. técnicas de la 
metodología Iingü¡stica actual. Este manual el útil para orientar al Joven Iingiiilta por 
el arduo camino de la investigación. donde la información metodológica a menudo se 
prelCnta muy dilpersa. En él, no sólo hallamos la información perfectamente eltructu
rada, lino que, de cada idea, para cada tknica, el autor proporciona un ejemplo de in
vestigaci6n efectuada en nuestro c::unpo que ilustra, aclara con eficacia la explicación. 

En el capitulo 1 hace puntualiz.aciones teóricas tobre el método cientifico y distingue 
conceptos tales como hechOl y dato., ciencia y teorla, método y tknical, que, a veces, 
no por III.bidoa, remitan fácilu de explicar. El descubrimiento de \lO tema de inve.tira
ción, su validez cientifica y IU formulación, lOO asuntos de 101 que hallamos pauta. el
clarecedoras en el capítulo 2. López Morale. apunta la. cinco caracterllticas que, aet'Ún 
él, debe tener una buena hip6telis de trabajo: que Ita conceptualmente clara, con rt:fe
rentes emplric:os, e. pedfica, que esté relacionada con técnicas di.poaibkJ y con una tea-
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ría respetada y aceptada. A la justificac:ion del tema de investigación elegido dedica el 
capítulo 3 ; para la misma se elabora un estado de la cutstión. que "no u más que el 
resultado final de una búsqueda bibliografia exhaustiva, y de la consecuente lectura 
crítica de 105 materiales encontrados" (pág. J I), Ló~~ Morales presenta aquí lo, re
pertorios esenciales de linguistica hispánica de manera ordell<l.da y selectiva, lo que al 
investigador novel le ahorrará un pequeño trecho del camino. 

Sobre técnicas de muestreo trata el capítulo 4, donde se presenta una clasificación 
tipológica según la clase de unidad seleccionada como base de estudio. La unidad puede 
ser de individuos o de textos, y en ambos casos hallamos explicación, con detalle y ejem
plos, de las muestras probabilísticas y las empiricas. Las tradicionales, en cuanto a indi
viduos, han sido las demográficas. pero también se refieren las antropológicas, de mer
cado lingüistico y de redes sociales. La muestra, en tocio caso, debe cumplir con un re
quisito imprescindible, según el autor : que sea representativa del universo especifico que 
se estudia. Un instrumento de importancia sobresaliente es la entrevista lingüística -a 
la que Lópt: z Morales dedica el capítulo S- porque permite" recoger una gran cantidad 
de información lingüística o un variado muestrario de actuaciones lingüísticas, proce
dentes de un buen número de sujetos" (pág. 75). Las entrevistas son de tipos muy di
versos, según el material que se desee obtener y la manera en que se haga. En este sen
tido, se aclaran las téaJieas y cualidades que deben caracteriu.r las entrevistas que bus
can muestras de actuación y los estilos que se persigUen (neutro, espontáneo, cuidadoso, 
de un solo sujeto y varios estilos), la duración y grabación, y las ventajas y desventajas 
de las mismas. En cuanto a las entrevistas que tienen como propósito conseguir infor
mación linguistica directa, se señalan dos tipos: las focaliu.das y las estructuradas. 
El capitulo 6 atiende al tratamiento del corpus básicamente oral, más importante para 
la investigación lingü istica actual; de cómo utilizar el material grabado, además de los 
ti pos de transliteración, sus protocolos y la conveniencia de reunirlos en soporte mag
nético. 

Para quienes se dispongan a realiu.r un trabaj o de campo y tengan que elaborar o 
confirmar la validez de un cuestionario, el capítulo 7 resulta fundamental. En la ela
boración de un cuestionario es de capital importancia utructurarlo adecuadamente. 
De,pué', se prooederá a 1a redacción de las prepntat ¡ éstas pueden clasificarse aten
diendo a dos criterios : estructura y finalidad. Secún la e.tructura pueden ller terradas 
(dicot6micas o de elección múltiple) o abiertas; el autor plantea 1 .. ~tajas de unas y 
otra.. También pueden cla,ificarse por su finalidad : hechol Iincüllticol, informaci6n 
sobre actitu(ie! y creencias, o dato. paralingüfsticol. Otros aspecto. se explican también, 
como lu condiciones específica. que deben reunir las preguntas de un cuestionario, las 
instrucciones que deben llevar, su tamaflo y formato, el orden de las preguntas y .u va
loraci6n, la precodificaci6n; el autor destaca que las pruebu previa, de un cuestionario 
son absolutamente fundamentale,. Termina el capitulo con una clasificaci6n de telt lin
gÜlsticos, atendiendo al tipo de estímulo (+/- verbal) y a la clase de reacción reque
rida (+/- verbal). Por otro lado, lal investigaciones de <:ampo normalmente trabajan 
con algún aparato utadistico y, por ello, el capitulo 8 está dedicado a la tabulación e 
interpretación de los datOI. Sobre todo, dala Lópt:z Morales, hay que especificar cuál 
es el fen6meno Iingüistico que constituirá la unidad y, despuél, dejar cJaru .us varian
tes y 101 factores que el análisis va a tomar en consideración. La tabulación puede ller 
manual o electrónica. Asimilmo, le pueden hacer cuadros para poder contar con toda la 
información necearia, abarcable de una ojeada ; y gráfica., para las que ofrece una lle
ne de normas generales para ase¡UraT que 100 de calidad cientifica. Pretenta la. ope
racione. mis comunes (media, mediana. modo, delviación estándar o tIpica, análisis de 
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varianza) y resalta que la principal preocupaci6n del investigador que trabaja con datos 
emplricos es saber si éstos son realmente significativos y qué grado de fiabilidad tienen. 

El capítulo 9, sobre la comprobaci6n y preparaci6n de las conclusiones de la inves
tigación, muestra que hay que tener presentes todas las hipótuis. La tarea consiste en 
ir examinándolas una a una, de acuerdo con los datos arroj ados por el análisis; labor 
que será la base para el establecimiento de las conclusiones. En ellas, el investigador 
interpreta los datos, establece las generalizaciones oportunas y relaciona sus hallazgos 
con tos conocimientos actuales sobre el tema. El análisis completamente objetivo y cui
dadoso de los datos puede incluso apoyar la reformulación de aspectos de la teoría o 
sugerir una revisión total de la misma. El capítulo 10 aborda la estructura de la mono
grafía final: hay ciertas constantes que no pueden olvidarse sea cual sea el texto: 1) Ob
jo::tivos de la investigación; 2) Hipótesis del trabajo; 3) Status quaeslionisj 4) Meto
dología empleada; 5) Análisis de los materiales; 6) Conclusiones. El texto debe ir or
denado siguiendo pautas internas de coherencia y López Morales da instrucciones uti
lísimas para conseguirlo, así como normas para trabaj ar bien la bibliografía, los apén
dices y los fndices. El broche final es una última recomendaci6n sobre el cuidado que 
en cuanto a redacción y a estilo debe tener un texto cientifico. 

En nuestra opinión, el aprendiz de lingüista puede agradecer al autor su esfuerzo por 
redactar un manual altamente orientativo, con claves metodológicas de máxima actuali
dad y de estructura modélica, sobre todo, para la lingüística variacional y particular
mente la de campo. Por nuestra lado, agradecemos a López Morales ofrecernos una 
obra tan provechosa, en la que destaca su gran talento sintetizador y su estimulante 
pedagogía. 

ESTHU. HERNÁNDU, 

ALVAR EzOUERRA, MANu!.L: Le.ncogroffa descri;tiva, Barcelona, Biblograf, 1993, viii + 
319 págs_ 

La lexicografía espafiola no ha permanecido ajena al d~sarrollo experimentado por 
esta disciplina en todas sus vertientes a lo largo de las dos últimas décadas. Prueba de 
ello ha sido la proliferación de monografias y artlculos sobre el tema, así como el nú
mero importante de seminarios y congreilOS organizados con este fin. Como botón de 
muestra baste ael'lalar que el IV Congreso de la Asociación Europea pera la uxlco
grafta (EURALEX) se celebró en 1990 en nuestro paí., concretamente en Benalmádena 
(Málaga). 

En gran medida, el presente volumen el fruto tambi~n de elte periodo clave para la 
historia de la lexicograffa. Los 23 trabajos que 10 integran fueron escrito! por Manuel 
Alnr Ezquerra ent~ 1978 y 1990. Salvo a.l¡uno inédito o en prensa, la mayorla de 101 

artiados incluidos han sido publicados en diversos lugares, tal como explica detallada
mente el autor en el "Prólogo". El hecho de que ahora se nos ofrezcan reunidos, a modo 
de capitulas, en una sola obra facilita enonnemente el acceso a ello • . Ademál, la actua
litación del contmido, de la bibliografla y del aparato crítico de un buen número de 
trabajos compenta la. diferenciu cronológicas que pudieran existir. 

Desde la primera Nina del .. Prólogo", el autor se marca dos objetivos concreto.: 
por un lado, .. dar a oonocer el estado de nuestra lexicografia, tanto teórica como pr4c
tica, para, mAs tarde [ ... ], poder establecer una teorfa de la lexic~a"; y, por el 
otro, "mostrar un modelo de análi.i. [ ... ] para, en el futuro, hacer tanto la historia 
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de nuestros diccionarios como de nuestra lexicografía~. La propia distribución de los 
trabajos corresponde a esta finalidad. Los tres primeros capitulos proporcionan una vi
sión global del pasado reciente y del presente más inmediato de la ¡('xicorrafja dl'ntro 
y fuera de nuestras fronteras , Así, en ~ La lexicografía de los últimos veinte afios " se 
ocupa del relanumiento de 105 estudios de lexicografía teórica a partir de los afios se
ttnb. A pesar de la abundancia de diccionarios de ('spafiol durante este período, el peso 
de la tradici6n ha restringido la aparición de obru originales ; de ahí que sOlo se pue
dan apreciar cambios cuantitativos. 

Como indica en el siguiente capitulo, .. Panorama de la lexicograCía espal\ola". las 
nuevas tecnologías están abriendo un sinfín de posibilidades a la lexicografía española, 
que afectan principalmente a la forma del producto y a la manera de realizarlo, más que 
al contenido, dado que 105 tipos de informaci6n en la microestructura siguen siendo 
los mismos. No obstante, se empieza a percibir un cambio importante en cuanto al con
tenido: ya no se tiende a registrar los hechos de lengua sino el habla, la norma, contra 
lo cual se ha pronunciado recientemente Trujillo (1994). La revolución tecnológica ha 
hecho po.sible tambien la aparición de una disciplina -la diccionárica- al amparo de la 
lexicografía, ya establecida como disciplina lingüística. De eSlo y de la utilidad de los 
córpara lexicográficos trata en el tercer capitulo (" l Por dónde camina la lexicogra
Ha?"). 

Los dos capltulot que sigu('n ("~Que es un diccionario? Al hilo de unas definiciones 
a<:admicas" y "El diccionario, t('xto cerrado") se ocupan del concepto de diccionario, 
defini¿ndo!o y diferenciándolo de otros tipos de obras lexicográficas, al tiempo que se 
e"amina su condición de texto. A continuación (" Sobre la ordenaci6n de entradas en 
los diccionarios"), Alvar Ezquerra pasa revista al orden de los materiales en los dic
cionarios, con la consabida distinción enlre diccionarios semasiológicos y onomasiol6gi
cos, y tipos intermedios como los temáticos. .. Diccionario y gramálica" constituye un 
estudio muy completo que puede servir de modelo para analizar tanto la macroestruc
tura como la microe.tructura del diccionario monolingüe. El mismo comentario cabe 
hacer con respecto al capítulo 8 (" Los diccionarios bilingües: su contenido "), aunque 
la primera parte resulte más bien una comparación de la nomenclatura de los reperto
rios biliOCÜe. con la de lo. monolincite •. 

Lo, sicuientet trabajOl abordan otros aspecto. eaenciale. de lo. diccionariOl. Del 
a.pecto didictico y prescriptivo tratan lo. capltulos .. Función del diccionario en la en
sel\anza de la l('ngua" y .. Ensel'lar, ~ con un diccionario? ". Para Alvar Ezquerra, el 
diccionario, en cualquiera de IUS modalidades, es un instrumento pedagógico de primer 
orden que puede proporcionar muy variada información de forma impllcita y explicita 
si sabemos sacarle el mbimo partido. Sus ideas coinciden en gran parte con lu dir· 
macione. de lo. te6ricoa de la lexicografia peda¡ó¡ica. 

Por otra parte, la autoridad moral conferida al diccionario y .u compromiso con la 
sociedad en la que aparece, lo convierten en vehículo de la ideologla, que aflora en la 
e1cc:ción de los lema., tu definicione., lo. ejemplos o tu ilu.traciones. Esto ha venido 
ocurriendo delde 10. mi.mo. comienws de la lexicografla en Raparla, como afirma en 
.. Diccionario y política" . Este mi.mo compromiso social hace del diccionario un te.tiro 
de excepción de los cambios sociale. ac:aecidot a través del e.tudio de la evoluciÓn ae
mintica de los elementOl intearante. de un campo semintico detenninado, tal como po
demOl apreciar en "Univeuidad y el diccionario": el autor hace un anilisi. lexico¡ri
fice, diacr6nico. de aquella, palabra. que le refieren directamente a la Univeuidad, a 
IU. miembro. y a 1\1' elemento. con.titutivOl. 

El re.to de lo. artfculos e.tú con-crado. al e,tudio de diccionarios concretos o 
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bien al de grupos particulares de diccionarios. De~ica dos capítulos a los diccionarios 
académicos : " El Diccionario de la Academia ~n sus prólogos" y .. Ante la vigésima 
edición del URAE ". Pan Alvar Ezquerra, la lectura de los prólogos que figuran al 
comienzo del diccionario académico permiten hacer un ~guimiento de lo que ha sido la 
lexicografia española en los últimos dos siglos y medio; e insta a completar dicha vi· 
sión con el estudio de las actas de las sesiones de la Corporación. Al igual que ocurre 
con la lexicografía, la historia de la Academia aún está por hacer. Entre las succsivas 
ediciones del DRAE, la vigésima (1984) llama la atención por ser la primera en pre· 
sentarse en dos volúmenes (a excepción de la primera entrega del Di"iol1orio de Auto· 
ridadc.r en seis volúmenes); y por ser una de las pocas que no lleva Suplemrtlto. 

El estudio de diccionarios individuales prosigue con "El diccionario de Terreros". 
En opilli6n de Alvar EEquerra, se: trata del repertorio mas importante del siglo XVIII 

en España. Este diccionario general de la lengua. enriquecido con cuantos términos es· 
pecificos del arte, la ciencia y la técnica pudo recopilar su autor. no ha recibido, sin 
embargo. el reconocimiento que merece, El compromiso di~ciochesco con el progreso del 
hombre se traduce también en la aparici6n de otros tipos de diccionarios relacionado! 
con el mundo del arte o de la técnica. Este es el caso de los repertorios de arquitectura 
y construcción (" Los diccionarios con términos de la construcción "): aunque comienzan 
a aparecer en el siglo XVIII, el primero consagrado a la arquitectura es del siglo XIX , 

mientras que los denominados "de la construcción" no surgen hasta nuestro siglo. P~ro 
la t~rminolog ¡a de la construcción tambi¿n se encu~ntra ~n 105 diccionarios generales, 
asi como en los ~spedficos de otras mat~rias (como los militares). 

De la tipología de los diccionarios se ha ocupado det~nidament~ ~1 autor en otros 
lugares. En "Apuntes para la historia de las nomenclaturas del espal\ol", vuelve sobre 
uno de los tipos menos estudiados de la lexicografía espal\ola: los diccionarios temáticos 
o nomenclaturas. Part~ de sus orlgtnes hasta llegar a la revolución que supuso la pu
blicación en 1936 del primer diccionario por imágenes según el sistema Duden, del cual 
son deudores los diccionarios bilingii~s Os/ord-Duden para ~I inglés, el franda y el 
alemán, cuya parte ~spaf'lola ha dirigido Manuel Alvar E!querra. Los diccionarios te
máticos constituyen un grupo especial dentro de los diccionarios ideológicos o analógi· 
COI. de los cuales trata el siguiente capítulo - "Los diccionarios ideológicos del espa· 
ñol"-_ Partiendo del/l'lvel'ltario de J. Ruiz León (1879), obra que compara con el The· 
sauruJ de Rogets (1852), menciona otros repertorios precedentes al Diccionario ideolá· 
giro de J. Casares (1942), cuyas ideas comenta en profundidad. 

En los dos capltulos que siguen a continuación (" El primer diccionario automatizado 
del espal\ol contemporineo" y "Un diccionario moderno del upaftol: el DGILE") pre· 
senta un ejemplo de la aplicación de las nuevas tecnologlas en la confección de diccio· 
narios en espaftol. Se trata de la nueva edición de la obra de GiIi Gaya, revisada. actua· 
lizada y completamente renovada bajo la dirección de Manuel Alvar Ezquerra. Pasa 
revista a los aspectos técnicos --ordenadores electrónicos utilindos, reusabilidad de los 
textos en sistemas de fotocomposición y organización de la información mediante bases 
de datos relacionales--, a.í como a las mejoras e innovaciones que pre~ta este diccio
nario en cuanto al tratamiento e inclusión de neologismos, barbarismos, voces tEcnicas 
y especializadas, variedades diatópicas del espa(¡ol, etc. 

Los tres capítulos restantes _"Los regionalismos en los diccionarios, y vocabularios 
regionales", "Los aragonesismos en los primeros diccionarios acadEmicos" y "La re· 
cepci6n de americanismOl en los diccionarios generales de la lengua "- están dedicados 
al estudio de los diccionarios de regionalismos, localismos y amerieanismos, as¡ como al 
tratamiento que eltas vaces reciben en los diccionarios generales de la le~. La apa· 
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rición tardía de los diccionarios regionales (bien entrado el siglo XVIII) se debe al fe
nómeno de ósmosis del castellano COII las hablas regionales que se ha venido producien
do a lo largo de la historia del espal'iol, origen. en parte, de la riqueza de nuestra lengua. 

Los regionalismos siempre han suscitado el interés de la Academia. Baste recordar 
la inclusión en el diccionario acaMmico de un buen número de aragonesismos durante 
el siglo XVIII, gracias, sobre todo, a Jos esfueuos de Siesso de Bolea. Precisamente, el 
primer diccionario de regionalismos peninsulares es uno de aragonesismos (lS36). No 
obstante, el primer diccionario de este tipo es uno de americanismos (1'86-1789). A par
tir de esas fechas los americanismos comienzan a recibir una mayor atención. En el 
siglo XIX aumenta progresivamente la incorporación de indigenismos americanos a los 
diccionarios generales de la lengua hasta el presente siglo, en el que ya son muy fre
cuentes, especialmente a partir de 1965, cuando se institucionalizó la cooperación con las 
distintas Academias americanas. 

El broche final lo ponen las 2S páginas de bibliografía. Tras las abreviaturas de las 
revistas utilizadas. Alvar Ezquerra proporciona una equilibrada selección de obras sobre 
teoría y práctica de la lexicografla, así como de repertorios claves tremendamente útiles 
tanto para el lector curioso como para el especialista en la materia. 

Resulta imposible dar cuenta en unas pocas páginas de todo lo que encierra este vo
lumen. Las ideas r.obre la lexicografía teórica y práctica que el autor va plasmando a 
10 largo de toda la obra, así como las conStultes referenciu a la historia de nuestros 
diccionarios, hacen de este libro un compañero inseparable para todos 101 que le intere
san seriamente por nuestra lengua. 

GLORIA CORPAS PASroR. 




